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RESOLUCIÓN DE GERENC IA DE ADMINISTRActoN N'045.2023-MDSS/GM-GA

San Sebastián, 17 de nar?:ode2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA Y
DEPARTAÍIIENTO CUSCO.

vtsTos:
El Informe N' 338-GPP-MDSS-2023 de fecha 13 de mazo de 2023. emitido por la Gerencia de Serv¡cios Planeamiento
y Presupuesto; Informe N' 0269-SGP-MDSS-2023 de fecha .15 

de mazo de 2023, emitido por la Sub Gerencia de
Presupuesto; lnforme N' 345-Gpp-l\IDSS-2023 de fecha 1S d e mano de 2023, emitido por la Gerencia de Planeamiento
y Presupuesto; Memorándum N' 162.2023.Gt\4.MDSS. de fecha 16 de mazo de 2023, emitido por la Gerencia Municipal
Informe N" 148-2023-MDSS-C/G|\,|-GA-SGA, de fecha 16 de mazo de 2023, emitido por la sub Gerencia de
Abastecimientoi Informe N' 070-2023-GA-SGC-JHH/tVDSS de fecha 17 de mazo de 2023, emitido por la sub Gerencia
de contabilidad; Informe N' 276-SGP-MDSS-2023 de fecha 17 de mano de 2023, emitido por la sub Gerencia de

puestoi y,

§§8

sc

CONSIDERANDO:

Que, elArtículo 194'de la Constitución Politica del Estado, modificado por ta Ley N' 27680, señala que los gobiemos
Iocales gozan de autonomía polit¡ca, económica y administrativa en los asuntos db su compeiencia, concordañte con el
Articulo ll del título preliminar de la ley No 21972, Ley Orgánica de l\,lunicipalidades;

Que, de conform¡dad con el Arliculo 194 de la Constitución Política del Perú y el Título preliminar Artículo ll de ¡a Ley
N" 27972 Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales tienen autonomía polÍtica, económica y adm¡nistratjva,
en los asuntos de su competencia;

Que, conforme al artículo 40' "Encargos" de la Directiva de Tesoreria N" 001- 2007-EF77.15 aprobada medianle
Resolución Directoral N' 002-2007- EFl77, establece que un encargo intemo se otorga ha personal de la lnstltuc¡ón,
artículo modiflcado por el articulo 10 de la Resolución Direcloral N" 004-2009-EF77.15, que en su numeral 40.1
establece que el 'Encargo", consiste en la entrega de dinero mediante cheque o giro bancario a personal de la institución
para el pago de obligaciones que, por la naturaleza de determinadas funciones o caracteristicas de ciertas tareas o
trabalos indispensables para el cumplimiento de sus objet¡vos institucionales, no pueden ser efectuados de manera

recta por la oflcina General de Administración o la que haga sus veces en la Unidad Ejecutora o Municipalidad, tales
como: d) Adquisición de bienes o servicios, ante restricc¡ones justificadas en cuanto a la oferta local, previo informe del
órgano de abastecim¡ento u oflcina que haga sus veces,

Que, la norma en mención en su numeral 40.2 precisa que el Encargo se regula mediante Resolución del Director
General de Administrac¡ón o quien haga sus veces, estableciendo el nombre de la(s) persona(s), la descripción del
obleto del "Encargo", los conceptos del gasto, los monlos, las condiciones a que deben sujetarse las adquisiciones y
contrataciones a ser realizadas, el tiempo que tomará el desarrollo de las mismas y el plazo para la rendición de cuentas

idamente documentada que no debe exceder de los tres (3) días hábiles después de concluida la actividad matena
e encargo; salvo cuando se trate de actividades desarrolladas en el exterior del país, en cuyo caso puede ser de hasta

quince (15) dias calendario. En tanto que en su numeral 40.4 se precisa, que su ut¡lizac¡ón es para flnes distintos de los
que tienen establecidos el Fondo para Pagos en Efectivo o Fondo Fijo para Caja Chica y los viáticos, y además establece
que no exime del cumpl¡miento de los procedimientos de adquis¡c¡ón aplicables de acuerdo a Ley. Además de no
proceder la entrega de nuevos "Encargos" a personas que tienen pendientes la rendic¡ón de cuentas o devolución de
montos no util¡zados de 'Encargos" anteriormente otorgados, bajo responsabilidad del director general de
Admin¡stración o de quien haga sus veces;

Que, el articulo 4 de la Resolución Directoral N'036-2010-EF-77,1 5 que Dicta disposiciones en mater¡a de
proced¡mjento y reg¡stro relacionados con adquisiciones de bienes y servicios y establecen plazos y montos límites para
operaciones de encargos, artículo modificado por el artículo 70 de la Resoluc¡ón Directoral No 040-201 1-EF-52.03,
establece. Los encargos que las Un¡dades Ejecutoras y Municipalidades otorgan a personal de Ia institución conforme
a lo establecido en el a(iculo 1 de la Resolución Directoral N" 004-2009-EF-77.1 5, se sujetan adicionalmente a las
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s¡9u¡entes disposiciones: 1.-El monto máximo a ser otorgado en cada encargo no debe exceder de diez (10) Unidades
lmpositivas 1 Tributarias (UlT), mn excepción de los destinados a: a) La compra de alimentos para personas y animales,
b) Pago de jomales o propinas, c) Acciones a que se contrae el inc¡so e) del numeral 40.1 deiartículo 40 de ia Directiva
de TesorerÍa N" 001-2007-EF177.15, aprobado por la Resolución Directoral N" 002-2007- EFl77.l5, modificado por la
Resolución Directoral N' 004-2009EF177.15. d) Operativos que en el marco de sus competencias realice la
Superintendencia de Administración Tributaria (SUNAT). e) Remesas al exterior que para el áumplimiento de sus
funciones realicen las Unidades Ejecutoras del ¡rlinisterio de Defensa, el Ministerio de Relaciones Exteriores y la
Comisión de Promoción del Perú para la Exportación y el Turismo - PROI\,IPERU. 2. El registro que comprende el
Compromiso, Devengado y Giro se realiza hasta el 3'1 de diciembre de cada Año Fiscal. 3, LoJmontos de los encargos
efectuados a dicha fecha que no se hubieran utilizado se devuelven a la cuenta bancaria de la fuente de financ¡am¡ento

.RII

c cq

conespondiente dentro de la primera quincena de enero del Año Fiscal sigu¡ente, y se registran en el SIAF-SP', El
solicitante del encargo deberá remitir formalmente la rendición de cuentas del responsable del encargo a la Ofic¡na
Fina , en un plazo que no exceda los tres (03) días háb¡les de final¡zado eldesanollo de la actividad materia del

eJec utadas en el interior del deparlamento. En caso la actividad se ejecutó al exterior del país, se rem¡tirá la
rendición de cuentas en un lazo que no exceda los diez (10)días hábiles;

Que, mediante el lnforme N" 338-GPP-l\,lDSS-2023 de fecha 13 de mazo de 2023, emitido por la Gerencia de Servicios
Planeamiento y Presupuesto, quien informa lo s¡gu¡ente: Tengo a bien a dirigirme a usted con la final¡dad de informarle
que presenle mes se llevara a cabo el Presupuesto Parlicrp alivo 2024 - 2026 Basado en Resultados en mismo que se
enmarca dentro del nuevo enfoque de la Gest¡ón Pública, en elcual los recursos públicos se asignan, se ejecutan y se
evalúan en función a cambios específicos que se deben alcanzar paa mejorar el bienestar de la población. El
presupuesto parlicipativo Constituye el espacio en que se puede facilitar decisiones de inversiones que doten a las
entidades del eslado los bienes de capital necesarios para cubrir las brechas ex¡slentes y que limitan eldesarrollo del
dislrito, act¡vidad que dará inic¡o el dia 21 de marzo y frnalizara el día 31 de mazo del presente añ0, en ese senl¡do
sol¡citamos el encargo ¡nterno por un monto de S/ 9,955.00 (Nueve Mil Novecienlos Cincuenla y Cinco con 00/100 soles)
anombredeSrta Veronika Castro ochoa, identif¡cada con DNI N" 41956101 , monto que servirá para la adquisición de
los sigu¡entes bienes para el cumplim¡ento y éxito de esta act¡vidad, para lo cua¡ se alcanza el respectivo presupuesto:

Credenciales i ca y cinta UNIDAD 500
otes de t UNIDAD

Plumones UNIDAD

50

30
P uetes de a UA PAQUETE
Refri n0s UI técn¡co SERVICIO
Publicidad

7

SERVICIO

SERV¡C¡O

1

_rq
1

TOTAL s/ 9,955.00

Que, mediante el lnforme N" 026SSGP-MDSS-2023 de fecha 15 de mazo de 2023, emitido por ta Sub Gerencia de
Presupueslo, informa lo siguiente: (.,.) Es grato dirigirme a usted, conforme a la solicitud hecha por su despacho,
referenle a la D¡sponibilidad Presupuestal solicitada por la Gerencie Municipal, para otorgam¡ento de habilito de iondos
por encargo, para la Gerencia de Planeamienlo y Presupuesto con elfin de llevar a cabo el Presupuesto participativo

2024'2026 Basado en Resultados, debo indicar oue se cuenta con dispon¡b¡lidad prcsupuestal, según el siguiente
detalle:

tas

Habilito de fondos por encargo intemo,
para cubr¡r gastos en el Presupuesto
Part¡cipativo 2024- 2026 Basado en
Resultados, según lnforme N' 338-
GPP.MDSS-2023

27.11.99
.15.12
11.11

3

041
23.27 .11 .5

Por otro lado, se reco
adecuadamente según

DETALLE U.M CANTIDAD P. Unitario TOTAL
'1,250.00

25.00

75.00

105.00

2,000.00

1,500.00

500.00

2.50

2.50

0.50

15.00

2,000.00

1,500.00

5,000.00

NOMBRE
SECUENCIA
FUNCIONAL

RUBRO
CLASIFICA
DORES S/

MONTO

09

st 9,955.00

7,750.00
100.00

105.00
2,000.00

mienda que todo gasto por encargo intemo de modalidad de habilito se tenga que avaluar
la normativa v¡gente y seguir los l¡neamientos de la Directiva lnstitucional vigente (Decreto de
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Alcaldía N' 015-2017-A-|\,|DSS-SG, Directiva para la habilitación de fondos por encargo otorgado al personal de la
Municipalidad D¡strital de San Sebastián, en la que se establecen los procedimientos y résponsábitidades respetivas);

Que, mediante el lnforme N' 345-GPP-|\4DSS-2023 de fecha 15 de marzo de 2023, emitido por la Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto, se informa lo sigu¡ente: (...) Tengo el agrado de dirigirme a usted, para remitirle adjunto
al presente el informe de la Subgerencia de Presupuesto en atención a los documentos de referencia mediante el cual
midespacho solic¡ta otorgam¡ento de habilito de fondos porencargo interno para cubrir los gastos en el PRESUpUESTO
PARTICIPATIVO 2024-2026 BASADO EN RESULTADOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN
SEBASTIAN, respecto al cual debo indicar que se cuenta con la DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL por el monto de
s/ 9955.00s01es, para llevar a cabo er desarroflo der proceso der presupuesto participat¡vo;

pAOD /S

Que, mediante el l\4emorándum N' 162.2023.G|VI.MDSS. de fecha 16 de mazo de 2023, emitido por la Gerencia
l\¡unicipal, se d¡spone lo siguiente: (... ) En atenc¡ón a lasolicitud de habilito defondos en efectivo, sol¡citado por Gerencia

eam¡ento y Presupueslo de la l\,lDSS e informes emitidos por las áreas competentes de real izar la evaluación y
disponibilidad presupuestal por el monto de S/ 9,955.00 (Nueve mil novecientos cincuenta y cinco 00/100 soles), mn el
objeto de cubr¡r gastos durante la ejecución del presupueslo paticipativo 2024 2026, a nombre de la servidora
VERONIKA CASTRO OCHOA, ¡d entificado con DNI N'41956101, en su cond¡ción de personal de la Gerencia aniba

conforme se solicita en los lnlormes de referencia adjuntos. Este Despacho
dispone PROCEDER con los trám¡les conforme a sus atribuc¡ones y en estricto cumplimlento a ¡as normas y directivas
vigentes, de modo que contribuyan con el cumplimiento de las metas y objetivos previstos Solicitando además se
proceda con el control posterior correspond¡ente;

Que, mediante el lnforme N' 148-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA, de fecha 16 de mazo de 2023, emitido por ta sub
Gerencia de Abastecimiento, mediante la cual indica Io s¡gu¡ente: (...) Al respecto, Ia Directiva de Tesorería N" 001-
2007 -Et fi7 .15 , aprobada por R,D. N0 002-2007-EFI77 .15 y nodifrcada por la Resolucjón Directoral No 0Ol-2009_EF_
77.15, en el articulo 40, numeral '1, señala lo siguiente: (...) Encargos a personal de la Institución; 40..1 Consiste en la
entrega de dinero med iante cheque o giro bancario a personal de la instilución para el pago de obligaciones que, por la
naturaleza de determinadas funciones o características de ciertas tareas o trabajos indispensables para elcumplimiento
de sus objetivos ¡nstilucionales, no pueden ser efectuados de manera directa por Ia Ofícina General de Adm¡nistración
o la que haga sus veces en la Unidad Ejecutora o [,lunicipafidad, tales como: a] Desanollo de eventos, talleres o
invesligaciones, cuyo detalle de gastos no pueda conocerse con precisión n¡ con la debjda ant¡cipación; b)
Contingencias derivadas de situac¡ones de emergenc¡a declaradas por Ley; c) Servicios básicos y a lquileres de
dependencias que por razones de ubicación geografca ponen en r¡esgo su cumplimiento dentro de los plazos
establec¡dos por los respecttvos proveedores; d) Adqu¡sic¡ón de bienes y servicjos, ante restricciones justaficadas en
cuanto a Ia oferta local, previo informe del órgano de abastecimlento u oflcina que haga sus veces, y para los
relacionados con la preparación de alimentos del personal policial y militar. (...)'. Esta Sub Gerenc¡a, efectúa opin¡ón
respeclo a la adquisición de bienes y serv¡c¡os, ante restncciones en cuanlo a la oferta local respecto a los tiempos que
loman los procedim¡entos de adquisición, por lo que una vez verificada la necesidad, se determina que, dada su
naturaleza, la necesidad planteada en conjunlo l¡ene reslricciones en cuanlo a la oferta local, por lo tanto. este

ta se las s ción de la

i

Que, mediante el lnforme N' 070-2023-GA-SGC-JHH/i/DSS de fecha 17 de mazo de 2023, emilido por la sub Gerencia
de contabilidad, quien informa lo sigu¡enle: (...) Previo cordial saludo, mediante Ia presenle se indica que, prev¡a revis¡ón
la Sra. VERONIKA CASTRO OCHOA, identil¡cada con DNI N" 41956101, servidora de ta Municipatidad óiskitatde San
sebastián, no rderd" oo, niraú, 

"or""oto 
d" hrbil¡to po, 

"rr"roo 
¡rt"^o, u¡áti"o" n¡ 

"rir 
rh¡"" que se encuentren

como pendientes a su nombre;

Que, mediante el lnforme N" 276-SGP-MDSS-2023 de fecha 17 de mazo de 2023, emit¡do por la sub Gerencia de
Presupuesto, informa lo siguiente: (...) Tengo a bien d¡r¡girme a usted, con la finalidad de poner en su conoc¡m¡ento la
Certificación del Crédito Presupuestano en función a la Programación de Compromisos Anúales (pCA), como se detalla
en el cuadro siguiente:

citado de la lt4unicipalidad de San Sebastián
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Habilito de fondos por encargo ¡nterno,
para cubrir gastos en el Presupuesto
Partic¡pativo 2024-2026 Basado en
Resultados, según lnforme N" 294-
2023. MDSS-C/G

041 09

3.27.11.99
.3.15.12

7,750.00
100.00

105.00
2,000.00

1 1.1'r

27.11.5

Que, mediante el lnforme N' 352-GPP-MDSS-2023 de fecha 17 de marzo de 2023, emitido por la Gerenc¡a de
Planeamiento y Presupuesto, se informa Io siguiente: (...) Tengo el agrado de dirigirme a usted, en alención al
documento de referencia (c), para remitirle adjunto al presente el ¡nforme de la Subgerencia de presupuesto con la
CERTIFICACION PRESUPUESTAL de habilito de fondo por encargo intemo para cubrir gastos en el presupuesto
Participativo 2024-2026 Basado en Resultados de la Municipalidad D¡strital de San Sebastán, para ello se adjunta el
expediente;

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último pánafo del artículo 39. de Ia Ley N. 27972, Ley
0rgánica de Municipal¡dades, señala que "Las Gerencia resuelven los aspectos administrat¡vos a su cárgo a través de
Resolucjones y direclivas'. Reglamento de organizaciones y Func¡ones - RoF de la Municlpalidad Distrital de San
Sebast¡án, dentro de las funciones del Gerente de Adm¡n¡strac¡ón en el numeral 14 d el a/|iculo 122" , aprobado mediante
Ordenanza lr,lunicipal N' 22-202'1-[4DSS de fecha 22 de octubre de 2021:

TOTAL s/ 9,955.00

RESUELVE

ARTI O PRIME - HABILÍTESE Y ENCARGUESE, los fondos lnstitucionates a ta Sra. VERONTKA CASTRO
OCH0A, identificada con DNl N" 41956101, servidora de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, por Ia suma totat
de S/ 9,955.00 (Nueve mil novecienlos c¡ncuenta y cinm con 00/100 soles) y que será utilizado para cubrir los gastos
que demandará la real ización del evento "Presupuesto Participalivo 2024-2026 Basado en Resu¡tados,

ARTI

ABMULO SEGUNDO.' DISPONER, que el responsable de la ut¡l¡zación de fondos por ta modatidad de encargo
Interno, cumpla con presentar la rendición de cuenta documentada, en el plazo establecido diez (10) dias hábilés
después de culminada Ia act¡vidad en mención, bajo responsabilidad funcional; ¡nd¡cado en la parte considerativa de la
presente resoluc¡ón.

ABT|CULO TERCERO. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Contabilidad y a la Sub Gerencia de Tesorería, dar inicio
a las acciones administrat¡vas que conespondan para elcumplimiento del pres€nte acto resolutivo.

resolución en el Portal d

CUAR ENCARGAR a la Of¡cina de Tecnologías y Sislemas lnformát¡cos la difusión de la presente
e Transparencia de la Municipal¡dad D¡strital de San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQU

rlultct st8¡srú

TL.,
aa,q!¡). rG€RfNf

Y CUMPLASE,


